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UDICAN CON “FINES DE RE- 

RMA AGRARIA TERRENOS ABAN- 
ONADOS DEL PREDIO RUÚSTICO 

"EL CARRIZAL” EN PROVINCIA 
DE ISLAY 

DECRETO SUPREMO No 153-81-AG 

El PRESIDENTE DE 1A REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución Directoral N? 072—81— 

DRDEA—DGAA de fecha 26 de enero de 1981, la 
Dirección General de Agricuitura. y Alimentación 
del Organismo de Desarrollo de Arequipa, ha de- 
elarado en estado de abandono e incorporado al 
mominio público, la extensión superficial de 40 
Hás. del predio rústico “EL CARRIZAL”, en apii- 
sación de los artículos 8 y 689 del Textg Unico 
Doncordado del Decreto Ley N? 17716 y Decreto 
Bupremo 1N” 163—69—AP, respectivamente; 

Que, a raíz de la anelación interpuesta, la Di- 
sección General de KReforma Agraria y Asenta- 
Miento Rural, mediante Resolución Directoral No 
.H8—81—DGRA—AR de fecha, 24 de julio de 1981, 

ha absuelto el grado, confirmando la preceitada 
Resolución, modificándola en cuanto a la exten- 
Sión del mencionado predio la que' quedó deter- 
Minada en 40 Hás. 2600 m2., y ha solicitado la 
axpedición del presente Decreto Supremo; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 7%* del Texto Unico Concordado del 
Decreto Ley No 17716, serán dedicados a fines de 
Reforma Agraria los terrenos abandonados, 

DECRETA: 

Articulo. 1*— Adjudicar con fines de Reforma 
Agraria y en forma gratuita a la Dirección CGe- 

“mMeral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural,- 
la superficie de 40 Hás. 2600 m2. (Cuarenta hec- 
táreas dos mil seiscientos metros cuadrados) de 
terrenos abandonados del predio rústico “EL, CA- 
RRIZAL”, ubicado en el distrito de Cocachacra, 
Provincia de Islay, departamento de Arequipa. 

Artículo 2%— El Organo Ejecutivo pertinente, 
molicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya 
Jurisdicción se encuentra ubicado el reférido pre- 

dio, la cancelación de los asientos respectivos y 
la subsiguiente inscripción del predio a favor des 
la citada Dirección General, 

Artículo 3*— El ¡presente Decreto Supremo se-" 
rá refrendado por el Ministro de Agricultura, 

Dado en la Casa de Ciobierno, en Lima, a los 
weinte días del mes de Agosto de mil novecientos 
echentiuno, 

FERNANDO BELAUNDE 'TEREY,' Presidente 
Ga;1¿t—itucícnal de la República. 

NILS ERIGBSON CORREA Ministro de Agri-+ 
euitura 
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ADJUDICAN A R¿.FORMA AG… S 
PREDIO DE IRRIGACION ENSEN, 

MEJIA. - MOLLENDO" 

RESOLUCION SUPREMA N" 0211-81-AG/DGRAAB 

Lima, 20 de Agosto de 1981 L 

Visto: El expediente de rescisión del Col:¡'H&F 
- to de Adjudicación del “LOTE N 3-16” de la Irrk= 
gación Ensenada Mejía - Mollendo, ubicada en el 
distrito de Mejía; provincia de Islay, aepartamm-. - 
to de Arequipa; y, 1 

CONSIDERANDO: — — 

Que, por Resolución Directonal N* 1027—80- 

ORDEA—DGAA de fecha 20 de octubre de 1980, la . 

ex-Dirección General de Agricultura y Alimenta= 

ción ORDEAREQUIPA ha declarado que doña El= 
sa Nelly Zenteno Corrales adjudicataria de m 

Parcela denominada “LOTE N? 3—16” de 2 Has,, 

7,848 m2., de extensión superficial de la Trriga= 

ción Ensenada, Mejía - Mollendo ha incurrido en la 

calsal de rescisión prevista en el Artículo 87* del 

Texto Unico Concordado tel Decreto Ley N* 17716, - 

por lo que selicita a la Dirección General de Re= 
forma Aegraria y Asentamiento Rural, se rescinda 
el Contrato de Adjudicación extendido a favor de 
dicha campesina, y se deje sin efecto la Resolución 

. Suprema N* 134 de fecha 16 de mayo de 1950 en 
cuanto dispone tal adjudicación; - 

Que, al haber quedado consentida la Resolu= 
ción Directoral mencionada. la Dirección General - 
de Reforma Aegraria y Asentamiento Rural, con-fe- . 
cha 26 de junio de 1981 ha solicitado la expedidh T 
de la presente Resolución Suprema, . 

-SE RESUELVE: 
Artículo Primero.— Dejar sin efecto la Reso- E 

lución Suprema N? 134 de fecha 16 de mayo de 
1950, en cuanto dispone la adjudicación del “LO= 
TE N? 3—16” de la Trrigación Ensenada Mejía = 
Mollendo, a favor de doña Flsa Nelly Zenteno Co- 

Trales, 
Artículo Segundo.— Adjudicar con fines de 

Reforma Agraria y en forma gratuita a la Di= 
rección General de Reforma Agraria y Asenta- 
miento Rural 2 Has, 7,848 m2, (Dos Hectáreas, 
Siete Mil Ochocientos Cuarentiocho Metros. Cua= 
drados) de extensión superficial del predio “LO= — 
TE N? 3—16” de la Trrigación Ensenada. Mejía = 
Mollendo, ubicada en el distrito de Mejía, provinm= 
cia de Islay departamento de Arequipa. — 

Artículo Tercero.— La Dirección de la Reglión 
Aecraria VIT — Arequipa solicitará la cancelación 

. de los asientos registrales y la subsecuente ims- 
cr1nºión del predio en los Registros Públicos, a 
nombre de la citada Dirección Ceneral: 

Artículo. Cuarto.— La - presente Resolución 

Sunrema 'será refrendada por el Ministro de Agri= 
cultura a 

Repístrese y comuníquese. 
- Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

*República. , 

NILS ERICS SSON CORRFA .Mlmstr0 de Agrt 
cultura, a 

Pag. — 3909 
7 U


